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Periodo Evaluado: Primer Semestre del 2021 
 

 

 

 

 

  

 

Conclusión General sobre el Sistema de Control Interno 
¿Están todos los 
componentes 
operando juntos y 
de manera 
integrada? (Si / en 
proceso / No) 
(Justifique su 
respuesta): 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SI 

En la vigencia 2021 se evidencia que la planeación institucional se encuentra articulada con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
a partir de los planes de acción; mediante estos la Alta Dirección fijó acciones de carácter legal y organizacional que entraron a ser parte del 
seguimiento y evaluación periódica para asegurar su cumplimiento dentro de los tiempos establecidos en las normas que los son aplicables al 
Ente de Control y Vigilancia.  
 

En este sentido, la operación integrada de los 5 componentes del Sistema de Control Interno se refleja en: 
 

a. El liderazgo de la Alta Dirección con el establecimiento de cada lineamiento de control interno, seguimiento y evaluación permanente 
de los compromisos y decisiones que se toman en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.  

b. El monitoreo permanente de los riesgos en todos los niveles de la entidad y las intervenciones que se realizan en los procesos para 
retornar a niveles de cumplimiento y gestión.   

c. La actualización de las actividades de control frente a los riesgos a través de políticas de operación y procedimientos que aseguren 
condiciones controladas en la realización de la prestación de los servicios al ciudadano.  

d. La mejora en los mecanismos para la captura, procesamiento y generación de datos que produce la entidad y su entorno, divulgados a 
través de informes sobre la gestión institucional e informes específicos relacionados con temas de ciudad de acuerdo a cada grupo de 
valor y de interés de la entidad. 

e. Las medición periódica al desempeño de los procesos como mecanismo de autoevaluación y el desarrollo de auditorías internas y 
externas que permiten detectar desviaciones, establecer tendencias y generar recomendaciones para orientar las acciones de 
mejoramiento de la Personería.  

Estado del Sistema de 
Control Interno de la entidad 82% 
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¿Es efectivo el 
sistema de control 
interno para los 
objetivos 
evaluados? (Si/No) 
(Justifique su 
respuesta): 

SI 

La Alta Dirección como responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno, ha desplegado la supervisión de los controles en 
el nivel directivo, de manera que se logre aportar seguridad razonable acerca de las políticas institucionales, operación de los procesos, gestión 
y resultados de la entidad, lo que en su conjunto propicia un funcionamiento efectivo y contribuye al desarrollo del Sistema y a garantizar el 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

La entidad cuenta 
dentro de su 
Sistema de Control 
Interno, con una 
institucionalidad 
(Líneas de 
defensa) que le 
permita la toma de 
decisiones frente al 
control (Si/No) 
(Justifique su 
respuesta): 

SI 

Mediante el Articulo 6 de la Resolución 142 del 22 de julio de 2020, la entidad definió su esquema de Líneas de Defensa y estableció el nivel de 
responsabilidad frente a la gestión de los riesgos.  En la vigencia 2021 se evidencia su funcionamiento y el seguimiento a las decisiones que se 
toman frente al control.   
 

a. Desde la Línea Estratégica, la Alta Dirección y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno realizó seguimiento y evaluación 
a la Política de Administración de Riesgos.   

 
b. Desde la Primera Línea de Defensa, los líderes de proceso informaron al cierre de cada mes sobre la gestión de los riesgos. 

 
c. Desde la Segunda Línea de Defensa, la Oficina Asesora de Planeación realizó seguimiento a los indicadores de gestión, consolidó y 

presentó análisis de los temas claves de la entidad, así como del impacto sobre el control interno. 
 

d. Desde la Tercera Línea de Defensa, la Oficina de Control Interno ejecutó auditorías internas con enfoque basado en el riesgo para 
proporcionar aseguramiento objetivo e independiente sobre la gestión de los riesgos en la entidad. 
 

e. Adicionalmente, el Líder MECI verificó y comunicó el comportamiento de los riesgos en el primer semestre de la vigencia y los ejercicios 
previos realizados para migrar adecuadamente a la versión 5.0 de la Guía de Administración de Riesgos de la Función Pública.  
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Ambiente de 
control SI 82% 

En el primer semestre de la vigencia 
2021 el componente Ambiente de 
Control se evaluó frente a cinco (5) 
lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento y 
avance respecto al segundo semestre 
del 2020. 
 
Se destaca el liderazgo de la Alta 
Dirección con el establecimiento de 
cada lineamiento de control interno, 
seguimiento y evaluación permanente 
de compromisos y decisiones que se 
toman en el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno, al 
particular se encontró:  
 
El curso de Integridad, Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción de la 
Función Pública se normalizó como un 
requisito para todo servidor y contratista 
que se vincule a la entidad, lo que 
confirma el compromiso institucional 
frente a la Política de Integridad; se 
verificó que el 100% de personal 
vinculado aportó la certificación.  
 
 

78% 

Al cierre de la vigencia 2020, el componente 
Ambiente de Control se evaluó frente a 5 
lineamientos a través de los cuales se observó su 
presencia, funcionamiento y avance respecto al 
primer semestre.  
 
Al particular, se destaca el compromiso institucional 
frente a la política de integridad que se evidenció la 
implementación del pacto de integridad como señal 
de aceptación y vocación de servicio bajo los 
valores y principios de acción del Código de 
Integridad; al cierre del mes de diciembre el 60% de 
los funcionarios de planta suscribieron el 
compromiso.  
 
Frente al manejo de conflicto de interés y ante los 
cuales el servidor debe declararse impedido, 
continúa siendo un asunto de alta importancia 
dentro de la agenda institucional.  
 
En el marco de la construcción del mecanismo 
institucional que cumpla con este objetivo, se 
evidenció la orientación e instrucción que recibió 74 
servidores frente al tema. 
 
En la labor integral que demandó la implementación 
de acciones de prevención y control a los posibles 
riesgos de corrupción, al cierre del mes de 
diciembre el Plan Anticorrupción y de Atención al 

4% 
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Entre el 23 y 25 de junio de 2021 se 
conmemoró el día del Servidor Público 
con jornadas de interiorización de los 
valores contenidos en el Código de 
Integridad, se verificó la refrendación del 
Pacto de Integridad por 67 servidores y 
64 contratistas, actividad que se 
acompañó de jornadas de reflexión 
dirigidas por psicólogo. 
 
En el marco de esta conmemoración, se 
verificó que se realizó capacitación 
sobre el Conflicto de Interés y se 
socializó la Resolución No. 075 de 29 de 
abril de 2021 por medio de la cual se 
adoptó la Política para la Prevención de 
los Conflictos de Interés al interior de la 
entidad y el mecanismo para declararse 
impedido frente a la identificación de 
conflictos de interés.  
 
Frente a la implementación de acciones 
de prevención y control a los posibles 
riesgos de corrupción, el seguimiento al 
Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano arrojó un avance de 30,80 
puntos que equivale al 100% de las 
acciones programadas en cada uno de 
los componentes, y se pondera 
positivamente el aprovechamiento de 
las tecnologías de la información para 
efectuar las actividades de consulta y 
divulgación de las estrategias 

Ciudadano alcanzó una implementación del 88%; 
siendo necesario que se incentive la participación 
en la construcción, ejecución y seguimiento a las 
estrategias de lucha contra la corrupción y afianzar 
la identificación de los riesgos de corrupción de 
manera que su redacción no dé lugar a 
ambigüedades o confusiones con la causa que lo 
genera.  
 
Otro de los elementos de control presente en el 
segundo semestre de la vigencia 2020, está 
asociado con la medición de desempeño de los 
procesos, lo que evidencia una planeación de los 
resultados institucionales a través de 13 planes de 
acción cuyas metas hacen parte integral de los 
acuerdos laborales; en este sentido se pondera 
positivamente las acciones de formación y de 
actualización efectuadas y dirigidas a mejorar las 
habilidades y competencias de los funcionarios 
para que puedan responder adecuadamente a sus 
compromisos. 
 
Lo anterior implica evaluar la eficacia de las 
capacitaciones adelantadas respecto al nivel de 
aprendizaje y transferencia, e implementar 
acciones que contribuyan a elevar los niveles de 
desempeño institucional y atender de formar 
adecuada los requisitos legales, reglamentarios, 
organizacionales y de la norma de calidad, toda vez 
que al cierre del mes de diciembre existen planes 
de mejoramiento suscritos con el Ente Certificador, 
el Organismo de Control y la misma Oficina de 
Control Interno de la entidad. 
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anticorrupción con  ciudadanía, 
Servidores Públicos y Contratistas.  
 
Para la concertación de acuerdos y 
compromisos laborales de la vigencia 
2021, mediante la Resolución No. 058 
abril 6 de 2021 se actualizó el método e 
instrumento de evaluación lo que 
demuestra la orientación hacia 
resultados y la alineación institucional.  
 
En el primer semestre del 2021 se 
evaluó la eficacia de las capacitaciones 
ejecutadas en el segundo semestre del 
2020, obteniendo un resultado promedio 
de 4,5 de una escala entre 1 y 5, lo que 
demuestra un nivel alto de aprendizaje y 
transferencia de conocimiento por parte 
de los funcionarios que recibieron 
capacitación, lo que se traduce en mejor 
competencia para el desempeño de las 
funciones y por ende un mejor servicio 
al ciudadano.  
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Componente 
¿El componente 
está presente y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado en el informe 

anterior 

Avance  
final del 

componente 

Evaluación 
de riesgos SI 78% 

En el primer semestre del 2021, el 
componente Evaluación de Riesgos 
se evaluó frente a cuatro (4) 
lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento 
y avance frente al segundo semestre 
del 2020. 
 

Se destaca el monitoreo permanente 
de los riesgos en todos los niveles de 
la entidad y las intervenciones que se 
realizan en los procesos para retornar 
a niveles de cumplimiento y gestión, al 
particular se encontró.   
 
El resultado de la intervención al 
proceso de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos fue positivo y 
oportuno por parte de la Alta 
Dirección, logrando pasar de un 
desempeño bajo en la vigencia 2020 a 
un desempeño alto en el primer 
semestre de la vigencia 2021, lo que 
se traduce en la implementación de 
controles efectivos frente a los 
riesgos.   
 
 
 

74% 

Al cierre de la vigencia 2020, el componente 
Evaluación de Riesgos se evaluó frente a 4 
lineamientos a través de los cuales se observó 
su presencia, funcionamiento y avance respecto 
al primer semestre. 
 
El direccionamiento estratégico de la entidad 
está determinado por las cuestiones externas e 
internas consignadas en el documento 
diagnóstico que soporta el Plan Estratégico 
Institucional 2020-2024.  
 
Periódicamente se revisa la información sobre 
condiciones que puedan afectar el logro de los 
objetivos, en este sentido se destaca el liderazgo 
de la Alta Dirección demostrado en el despliegue 
de instrucciones y asignación de roles frente a la 
gestión de los riesgos, lo que incluyó la 
actualización de los integrantes del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, 
el aumento en la periodicidad de reuniones, la 
asignación del líder MECI con autoridad y 
responsabilidad para informar sobre el 
comportamiento de los riesgos. 
 
La actualización de la política de administración 
de riesgos y la adopción del esquema de líneas 
de defensa para el reporte periódico y con 
diferentes alcances sobre la eficacia y efectividad 

4% 
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En el proceso de Defensa de la 
Familia y Sujetos de Especial 
Protección se evidencia la 
implementación de controles efectivos 
que han logrado que el proceso 
pasara de un nivel de desempeño 
medio en 2020 a un desempeño alto 
en el primer semestre del 2021. 
 
En los procesos de Defensa del 
Interés Público y Vigilancia de la 
Conducta Oficial aún cuando el 
desempeño tiene una tendencia 
positiva, es necesario establecer 
nuevos controles para aumentar los 
niveles de eficacia, eficiencia y 
efectividad.  
 
El proceso Solución Alternativa de 
Conflictos presenta una tendencia 
negativa en el desempeño del 
proceso, lo que requiere que se tomen 
decisiones desde la Alta Dirección con 
la implementación de nuevos 
controles a las actividades propias del 
proceso.  
 
Los procesos estratégicos y el 
proceso transversal han mantenido 
niveles de desempeño razonables sin 
que se presente variación 
significativa, lo que invita a 
implementar mejoras que aumenten la 

de los controles liderada por el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno 
en el segundo semestre de la vigencia 2020, 
evidencia un avance significativo en la cultura 
frente al riesgo, no obstante, se hace necesario 
mayor acompañamiento y asistencia técnica a 
los procesos y capacitación a los funcionarios, 
toda vez que siguen presentando debilidad en el 
análisis de causas que generan la 
materialización de los riesgos. 
 
Bajo esta nueva política, se evidenció un 
ejercicio de revisión que resultó en una 
simplificación de 128 a 85 riesgos y se 
documentó la materialización de 32 cuya 
recurrencia se presentó en 4 riesgos asociados a 
la prestación del servicio; no se evidenció 
informes ni reportes de eventos o actos de 
corrupción, ni otro registro que indique lo 
contrario. 
 
Un avance importante en la gestión de los 
riesgos de seguridad de la información es el Plan 
de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 
Privacidad de la Información estructurado al 
cierre del mes de diciembre y que requiere de 
seguimiento. 
 
Durante la evaluación al SCI se evidenció 
instrucciones para la revisión de los mapas de 
riesgos de gestión y corrupción, actividad de 
actualización que necesita un plan de migración 
a la versión 5.0 correspondiente a la Guía para la 
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eficiencia y efectividad hacia los 
grupos de valor y partes interesadas.   
 
En los 4 procesos de apoyo y soporte, 
se evidencia un aumento en la eficacia 
de su desempeño, lo que demuestra 
que los controles ejecutados han 
contribuido al cierre de brechas y esto 
disminuye el riesgo de 
incumplimientos legales y 
organizacionales.    
 
En el proceso de Evaluación y 
Seguimiento también se evidencia la 
incorporación de nuevas prácticas y 
métodos de trabajo que han permitido 
mejoras que contribuyen a reducir 
riesgos que puedan afectar el logro 
del objetivo.  
 

Administración del Riesgo y el Diseño de 
Controles en Entidades Públicas emitido en el 
mes de diciembre de 2020 por la Función 
Pública. 
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Componente 
¿El componente 
está presente y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado en el informe 

anterior 

Avance  
final del 

componente 

Actividades 
de control SI 83% 

Al cierre del primer semestre de 
2021, el componente Actividades de 
Control se evaluó frente a tres (3) 
lineamientos a través de los cuales 
se observó su presencia, 
funcionamiento y avance frente al 
segundo semestre del 2020. 
 

Se destaca la actualización de las 
actividades de control frente a los 
riesgos a través de políticas de 
operación y procedimientos que 
aseguren condiciones controladas en 
la realización de la prestación de los 
servicios al ciudadano, al particular 
se encontró: 
 
La normalización de los 
procedimientos de atención al 
ciudadano de la Unidad de 
Protección de los Derechos 
Humanos UPAP DDHH, así:  
 

1. Atención al Ciudadano 
presencial. 

2. Atención al Ciudadano 
escrito.  

3. Atención al Ciudadano 24 
Horas. 

78% 

Al cierre de la vigencia 2020, el componente 
Actividades de Control se evaluó frente a 3 
lineamientos a través de los cuales se observó 
su presencia, funcionamiento y avance respecto 
al primer semestre. 
 
El Sistema de Gestión de la Personería tiene sus 
antecedentes desde el año 2005, el logro más 
reciente sobre su mantenimiento se evidencia en 
la renovación de la certificación de calidad con la 
norma ISO 9001 versión 2015 en febrero de 2020 
y su desarrollo al cierre del mes de diciembre 
avanza bajo el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión – MIPG conforme la Resolución 108 
del 13 de abril de 2020 que lo adopta.  
 
Las entradas y salidas de los procesos, su 
secuencia e interacción, los criterios y métodos 
para asegurar que la operación y control sea 
eficaz, al cierre del mes de diciembre se 
encuentran en revisión, depuración y 
actualización frente al contexto actual. 
 
La información que apoya la operación de los 
procesos se administra desde la Intranet y se 
encuentra disponible para consulta y uso 
institucional, sin embargo, la inobservancia de 
procedimientos y políticas de operación 
documentadas es la causa más frecuente en la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

5% 
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4. Atención al Ciudadano 
Desaparecidos. 

 
La actualización de las 
caracterizaciones de los procesos 
que detallan las actividades de 
control en el marco del PHVA, así: 
 
Planear: Plan de Acción, 
Indicadores, Planificación de 
Cambios, Mapa de Riesgos.  
 
Hacer: Productos y Servicios 
asociados a planes, programas, 
políticas de operación y 
procedimientos específicos de cada 
proceso.  
 
Verificar: Autoevaluación 
documentada a través de informes 
de gestión cuatrimestral y la 
Evaluación Independiente 
documentada a través de informes 
de auditorías internas y externas.  
 
Actuar: Plan de mejoramiento para 
retornas a niveles de cumplimiento.  
 
Se evidenció la adopción de nuevos 
controles mediante aplicativos y el 
aprovechamiento de las tecnologías 
de la información en: 
 

materialización de riesgos que se presentan por 
error e incumplimiento. 
 
Los niveles de responsabilidad y autoridad se 
encuentran documentados en el Manual de 
funciones y competencias laborales, siendo 
necesario su revisión y actualización para 
responder a las nuevas exigencias del entorno. 
 
Para asegurar que el Sistema de Gestión sea 
conforme con los requisitos de ley y de la norma 
de calidad, la Alta Dirección tiene asignado el rol 
de líder de proceso con responsabilidad y 
autoridad para que los resultados se alcancen 
conforme lo planificado y los cambios que se 
realicen se planifiquen y controlen, sin embargo, 
los resultados de las auditorías internas y 
externas evidencian la necesidad de efectuar un 
mejor y mayor seguimiento a la efectividad de los 
controles. 
 
 
Con un nuevo PETI y PINAR que planifican los 
cursos de acción de la entidad a 4 años en 
materia tecnológica y de gestión documental, se 
espera avanzar en aspectos que han tenido 
rezagada la entidad, para tal efecto se evidenció 
inversión en nuevos equipos tecnológicos, 
electrónicos y elementos de oficina. 
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▪ La normalización de 
documentos del Sistema de 
Gestión.  

▪ La gestión de expedientes 
disciplinarios.  

▪ La inducción y reinducción del 
talento humano.  

▪ La gestión administrativa.  
▪ La gestión contractual. 
▪ La comunicación interna y 

externa. 
 
Se afianzó la trazabilidad para el 
control de cambios, mejoró tiempos y 
métodos de trabajo frente a la 
administración del Sistema de 
Gestión.  
 
Se evidenció inversiones en la 
renovación de la plataforma 
tecnológica y desarrollos asociados a 
la seguridad de la información, 
actividades de control que contribuye 
a la mitigación de riesgos en la 
entidad.        
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado en el informe 

anterior 

Avance  
final del 

componente 

Información y 
comunicación SI 82% 

En el primer semestre del 2021 el 
componente Información y 
Comunicación se evaluó frente a tres 
(3) lineamientos a través de los 
cuales se observó su presencia, 
funcionamiento y avance respecto al 
segundo semestre del 2020. 
 
Se destaca la mejora en los 
mecanismos para la captura, 
procesamiento y generación de datos 
que produce la entidad y su entorno, 
al particular se encontró: 
 
La publicación y divulgación de los 
resultados de la entidad de la 
vigencia 2020, cuyo contenido 
permite que la ciudadanía, grupos de 
interés y partes interesadas 
conozcan la gestión administrativa, 
contractual, financiera y tecnológica 
de la entidad, así como la gestión 
asociada a las funciones y 
competencias del Ente de Control y 
Vigilancia, intervenciones, 
pronunciamientos y actuaciones 
como Ministerio Público.      
 
 

77% 

Al cierre de la vigencia 2020, el componente 
Información y Comunicación se evaluó frente a 3 
lineamientos a través de los cuales se observó 
su presencia, funcionamiento y avance respecto 
al primer semestre.  
 
Uno de los primeros controles implementados 
por la Alta Dirección frente a la administración de 
la información que ingresa y sale de la entidad, 
consistió en dejar un único correo institucional: 
atencionalciudadano@personeriacali.gov.co y 
conservar el de notificaciones judiciales.  
 
Otra de las directrices emitidas de la Alta 
Dirección fue el uso del ORFEO como único 
sistema de gestión documental oficial para la 
entrada y salida de los documentos que se 
capturan y generan en el marco de las 
actuaciones y funciones del Ente de Control y 
Vigilancia.  
 
En el segundo semestre de la vigencia 2020 este 
sistema fue vulnerado, ocasionando 
traumatismos en la operación de los procesos, 
siendo necesaria su intervención que además 
fue aprovechada para potencializar algunos 
recursos de la versión actual con la que opera la 
entidad y que se espera mejore la tipificación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5% 
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Se evidenció la implementación de 
informes de gestión cuatrimestral en 
cada uno de los procesos de la 
entidad, con detalle cuantitativo y 
cualitativo de los temas de manejo y 
control, lo que permite el 
procesamiento de datos, cifras, 
estadísticas frente a la gestión 
institucional, no obstante, es 
necesario afianzar la forma de 
presentar el avance y resultados.   
 
Se destaca la divulgación de 
informes situacionales asociados a 
temas de ciudad y las problemáticas 
de poblaciones vulnerables, de los 
cuales se informan a las autoridades 
competentes, grupos de valor y 
partes interesadas, mesas y comités 
interinstitucionales donde la entidad 
tiene asiento en cada uno de los 
siguientes temas:  
 

a. Situación de las mujeres en 
Cali.  

b. Situación del reclutamiento 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes en Cali.  

c. Situación de personas 
mayores en Cali.  

d. Hacinamiento en 
establecimiento penitenciario. 

e. Retorno de venezolanos.  

asuntos con el fin de generar mayor información 
estadística y relevante para el Ente de Control.  
 
El ORFEO se encuentra integrado con el 
formulario en línea de PQRSD habilitado en la 
página web de la entidad y también con el 
SISPRO, aplicación de uso exclusivo de la 
Dirección Operativa de Vigilancia de la Conducta 
Oficial. 
 
El seguimiento y control a las solicitudes y 
peticiones que ingresan a la entidad, tiene 
asignado un responsable con la competencia 
para direccionar, evacuar y decidir sobre la 
gestión que deben atender los procesos 
conforme a su especialidad, sin embargo este es 
un puesto crítico para el cual no se ha definido 
otros funcionarios que puedan asumir esta 
actividad qué en tiempos de pandemia 
incrementó su demanda debido a la habilitación 
de canales virtuales las 24 horas y aún carece de 
un plan de contingencia especifico.  
 
Al cierre del mes de diciembre, la entidad cuenta 
con una nueva página web informativa, 
consultiva e interactiva con un Hosting de alta 
seguridad, plugins para visualización de 
Feedback de redes sociales: Facebook, Twitter y 
Youtube, las cuales se administran de forma 
adecuada y dan soporte a la comunicación 
externa. 
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f. Ciudad Paraíso.  
g. Fauna Silvestre. 

 
Mediante circulares la Dirección 
Financiera y Administrativa reitera el 
uso apropiado del ORFEO como 
único sistema de gestión documental 
y cada vez que un funcionario 
ingresa a la planta de cargos o es 
reubicado recibe capacitación 
personalizada en el manejo de 
ORFEO.  
 
En la vigencia 2021 se innovó en 
ORFEO EXPRES, también se amplió 
el espacio en nuevos servidores que 
adquirió la entidad para la radicación 
de volúmenes altos de documentos a 
través de la página web (radicación 
en línea de PQRSD) y el correo 
institucional.   
 
La Unidad de Trabajo de Gestión 
Documental se fortaleció con un 
contratista de apoyo a la gestión, así 
como se fortaleció la transferencia de 
conocimiento específico del punto de 
seguimiento y control como plan de 
contingencia frente a la posibilidad de 
ausencia temporal del funcionario de 
planta asignado.  
 

La página web tiene incorporado el Chat Tawk.to, 
recurso para implementar el chat en línea ; sin 
embargo, al cierre del mes de diciembre no está 
activo debido a la falta de personal que apoye 
esta labor de interacción con el ciudadano y que 
demanda un entrenamiento y perfil especifico.  
 
La nueva página web atiende los lineamientos de 
Gobierno y Seguridad Digital y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información; el 
botón de Transparencia se encuentra visible en 
la página de inicio del sitio web, organizado en 
los componentes del Índice de Transparencia 
Activa, siendo necesario su debido seguimiento 
y actualización permanente de contenidos, así 
como la construcción de los instrumentos de 
gestión de la información: Registro de Activos de 
Información, Índice de Información Clasificada y 
Reservada, Esquema de Publicación de 
Información y Programa de Gestión Documental 
.  
 
Frente a la evaluación de la percepción y la 
satisfacción con los servicios prestados, se 
aplican instrumentos que permiten capturar la 
valoración de los usuarios, siendo necesario 
avanzar en la evaluación de los canales de 
comunicación habilitados por la entidad.  
 
Los Comités Directivos, Institucionales y 
Primarios son el mecanismo idóneo para 
comunicar las estrategias y acciones orientadas 
al logro de las metas, no obstante, se necesita 
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Durante el primer semestre del 2021 
la página web presentó 5 
interrupciones que fueron superadas 
de inmediato y se realizaron 
actualizaciones al sitio web para 
mejorar su consulta y navegación por 
parte de los ciudadanos; en 
desarrollo se encuentra el chat 
institucional.  
 

Se verificó la publicación y 
actualización del menú contenido en 
el botón de transparencia vinculado 
al sitio web oficial de la entidad y la 
Mesa de Transparencia formalizada 
en la vigencia 2020 se reunió el 21 de 
abril de 2021 donde se acordaron 
compromisos asociados a cumplir 
con el componente de transparencia 
activa, lo que hará parte del 
seguimiento de la Oficina de Control 
Interno.    
 
En cuanto a los instrumentos de 
gestión de la información, se 
evidenció el inició del registro de 
activos de la información y la 
actualización del programa de 
gestión documental.  
 
 
 

afianzar estos canales y que desde el equipo de 
comunicaciones se apoye con el desarrollo de 
productos de comunicación interna para la 
divulgación periódica sobre las situaciones 
propias y eventos de interés para los servidores 
de la Personería. 
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Frente a la evaluación de la 
percepción y la satisfacción con los 
servicios prestados por la entidad, se 
evidenció el alistamiento de la base 
de datos con 953 contactos de 
usuarios que recibieron el servicio, la 
aplicación de la encuesta está 
programada para el segundo 
semestre del 2021.   
 
La Unidad de Protección de los 
Derechos Humanos DDHH, en 
encuestas telefónicas realizadas a 
606 usuarios, el 88,28 manifestó 
estar satisfecho con el servicio, el 
7.43% presentó queja a las cuales se 
realizó el tratamiento 
correspondiente, el 2.64% fueron 
sugerencias y el 1,65% no tuvo 
ninguna observación.  
 
Los canales de comunicación interna 
se fortalecieron con la frecuencia de 
Comités Primarios y se implementó 
la publicación del boletín interno 
Nuestra Gente el cual tiene como 
propósito que todo servidor público y 
contratista de la Personería se 
familiarice con aquellas actividades 
que se desarrollan internamente y 
que buscan fortalecer el clima 
laboral. 
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado en el informe 

anterior 

Avance  
final del 

componente 

Monitoreo SI 82% 

En el primer semestre de 2021, el 
componente Monitoreo se evaluó 
frente a 2 lineamientos a través de los 
cuales se observó su presencia, 
funcionamiento y avance respecto al 
segundo semestre del 2020. 
 

Se destaca la medición periódica al 
desempeño de los procesos como 
mecanismo de autoevaluación y el 
desarrollo de auditorías internas y 
externas que permiten detectar 
desviaciones, establecer tendencias 
y generar recomendaciones para 
orientar las acciones de 
mejoramiento de la Personería, al 
particular se encontró: 
 
La fijación de parámetros para el 
seguimiento y medición de los planes 
de acción mediante Resolución 161 
de 2020.  En atención a los 
lineamientos contenidos en el Acto 
Administrativo la Oficina Asesora de 
Planeación documentó los 
indicadores de desempeño de los 
procesos los cuales  resultan del 
cumplimiento de las metas previstas 
para el periodo objeto de la medición, 

78% 

Al cierre de la vigencia 2020, el componente 

Monitoreo se evaluó frente a 2 lineamientos a través 
de los cuales se observó su presencia, 
funcionamiento y avance respecto al primer semestre. 
 
 La eficacia, eficiencia y efectividad el Sistema de 
Gestión de Calidad respecto a la vigencia 2019, se 
evaluó por parte del Ente Certificador ICONTEC en 
febrero del 2020, auditoría en la que se documentó 3 
No Conformidades para las cuales se adelantó el 
respectivo plan de mejoramiento, acciones que al 
cierre del mes de diciembre presentaron un estado de 
implementación del 100% y están sujetas al 
seguimiento anual que efectúe el organismo 
certificador.  
 
La validez y fiabilidad de los resultados de la entidad 
respecto a la vigencia 2019, se evaluó por parte de la 
Contraloría de Cali, auditoría en la que se documentó 
20 Hallazgos para la cuales se adelantó el respectivo 
plan de mejoramiento, acciones que al cierre del mes 
de diciembre presentaron un estado de avance del 
73% y están sujetas al seguimiento anual que efectúe 
el Órgano de Control.  
 
A solicitud de la Alta Dirección, se adelantó una 
auditoría especial a la Dirección de Vigilancia de la 
Conducta Oficial, ejercicio auditor donde se verificó la 
existencia de controles diseñados para mitigar el 
riesgo de prescripción, así como los tiempos y 
movimientos de los expedientes, gestión de la labor 
disciplinaria por operador y los resultados de la 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

4% 
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resultado que se publicó en el sitio 
web oficial de la entidad 
https://personeriacali.gov.co/medicio
n/ en cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información.  
 
En el marco del Plan Anual de 
Auditoría Interna, del 16 al 26 de 
marzo de 2021 la Oficina de Control 
Interno realizó Auditoría Interna de 
Calidad y documentó 6 fortalezas, 5 
oportunidades de mejora y 7 No 
Conformidades, lo que generó un 
plan de mejoramiento con fecha de 
terminación al 30 de agosto de 2021 
y está sujeto a la verificación de la 
eficacia de las acciones.  
 
Se adelantó auditorías especiales y 
auditorías de gestión, así mismo se 
elaboró informes de ley que 
corresponden a los seguimientos de 
los siguientes temas:  
 
Informe de Seguimiento Plan 
Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano (Ley 1474 de 2011). 
 
Informe Control Interno Contable 
(Resolución 193 de 2016 de la 
Contaduría General de la Nación). 
 

Dirección Operativa; también se observó la 
planificación de cambios frente a la Ley 1952 de 2019, 
métodos de seguimiento y control en la prestación del 
servicio y la consistencia de mediciones y 
evaluaciones de desempeño laboral.  
 
Respeto a la conformidad de los procesos y su nivel 
de riesgo, la Oficina de Control Interno adelantó el 
programa anual de auditoría en el segundo semestre 
de la vigencia 2020, documentando 27 No 
Conformidades para las cuales los procesos 
responsables adelantaron el respectivo plan de 
mejoramiento, acciones que al cierre del mes de 
diciembre presentaron un estado de avance del 67% 
y están sujetas al seguimiento periódico que se realice 
en el marco de las auditorías internas de la vigencia 
2021.  
 
Cabe indicar que se vienen tomado acciones para 
corregir deficiencias en la aplicación de los 
procedimientos de auditoría interna, redacción de No 
Conformidades, tiempos de presentación y calidad de 
los informes que se producen por parte de la Oficina 
de Control Interno, así como en la apropiación de 
métodos que permitan evaluar el diseño y operación 
de los controles y definir su efectividad frente a los 
riesgos.  
 
Desde el mes de septiembre, se posibilitó el reporte 
de las deficiencias de control interno que puedan se 
detectadas en el monitoreo que realiza la primera 
línea de defensa y que pueden informarse a través del 
certificado mensual establecido por la Alta Dirección 
para el reporte de la presencia o no de riesgos 
materializados, actividad de reporte que se cumplió en 
un 98%.  

https://personeriacali.gov.co/medicion/
https://personeriacali.gov.co/medicion/
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Informe de derechos de Autor 
Software (Aplicativo Unidad 
Administrativa Especial de Derecho 
de Autor). 
 
Informe de Evaluación del Estado del 
Sistema de Control Interno (Decreto 
2106 de 2019). 
 
Informe Seguimiento PQRSD (Ley 
1474 de 2011). 
 
Informe de Avance del MECI 
(Aplicativo FURAG). 
 
Informe de Evaluación a la gestión 
institucional (Por Dependencias). 
 
Informe de Austeridad en el Gasto. 
 
Los días 13 y 14 de abril la entidad 
recibió la auditoría de seguimiento al 
Sistema de Gestión por parte del  
Ente Certificador ICONTEC; durante 
el ejercicio auditor se cerró 
satisfactoriamente 3 No 
Conformidades documentadas en 
febrero de 2020, lo que demuestra la 
mejora continua del Sistema de 
Gestión; no obstante, en la auditoría 
de seguimiento del 2021 se 
documentó 2 No Conformidades para 
las cuales se presentó plan de acción 

 
Los resultados de auditorías internas y externas, los 
informes de monitoreo a cargo de la segunda línea de 
defensa y el seguimiento a compromisos y decisiones 
se revisaron en el Comité Articulado del 30 de 
diciembre de 2020, como paso previo a la evaluación 
del estado del Sistema de Control Interno. 
 
Dentro de los cursos de acción de mejora en el 
Sistema de Control Interno, se encuentran los 
reportes e informes de Ley bajo la responsabilidad de 
la Oficina de Control Interno, especialmente en la 
evaluación asociada al sistema de PQRSD. 
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que fue aprobado por el ICONTEC, 
desarrollo de acciones que harán 
parte de los seguimientos que realice 
la Oficina de Control Interno en el 
segundo semestre de la presente 
vigencia.  
 
El 3 de mayo la Contraloría General 
de Santiago de Cali realizó la 

instalación de la Auditoría 
Financiera y de Gestión 
correspondiente a la vigencia fiscal 
2020 y el 10 de mayo la Personería 
dio respuesta a 21 requerimientos 
del Ente de Control Fiscal; al 
particular y debido al Paro Nacional 
que inició el 28 de abril y que se 
prolongó durante 7 semanas, la 
auditoría se reprogramó para la 
fecha del calendario inicial.  
 
Frente al plan de mejoramiento 
asociado a los 20 hallazgos 
correspondientes a la vigencia 
2019, el 15 de julio la Oficina de 
Control Interno presentó a través de 
la plataforma SIA CONTRALORIA 
informe con el 97,95% de avance 
en el plan.   
 
 

 


